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MEMORIA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE “SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA HERRAMIENTA DE GESTIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS CONTRATOS EN VIGOR DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA” 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación los motivos relativos 
a la insuficiencia de medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de 
satisfacer a través del contrato de referencia: 
 
El DECRETO 1/2022, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, atribuye a la Secretaría General 
Técnica las competencias en materia de régimen interior y entre ellas, dotar a las 
diferentes unidades que forman parte de la estructura de los Servicios Centrales de la 
Consejería de Sanidad de los medios que sean necesarios para la realización de las 
funciones que tengan encomendadas. 
 
Por ello, para el eficaz y eficiente servicio es conveniente la contratación de un Servicio 
Integral para la herramienta de gestión, seguimiento y control de los contratos en vigor 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad que permita efectuar la 
toma de decisiones. 
 
El servicio requerido se especifica el Pliego de Prescripciones Técnicas del Contrato, es 
por ello que se hace necesario e indispensable la contratación de este servicio con 
personal ajeno a la Comunidad de Madrid, máxime teniendo en cuenta la especificidad 
de las tareas requeridas y la especialización imprescindible que deben poseer los 
efectivos. 

 
Madrid, a fecha de firma 

EL JEFE DE DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN, 
 RECURSOS Y DOCUMENTACIÓN 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 
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